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San Marcos, 12 de abril 2018

Licenciado
Oswin René Morales Flores
Gobernador Departamental
Gobernación Departamental de San Marcos
Su Despacho.

Respetable Lic. Morales: (

De conformidad con el Nombramiento S09-CCC-0008-2018, de fecha 31 de enero de 20'18,

emitido por la Dirección de Auditoría para Atención a Denuncias, con el visto bueno del Sub
Contralor de la Calidad del Gasto Público, se nos ha designado para constituirnos en la
GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL DE SAN MARCOS, CON CUENIAdANC¡A NO. G2-18,
para practicar Examen Especial de Auditoría de Cumplimiento con nivel de Seguridad
Limitada, según Gestión No. 237114.

Por tal razón, solicito su colaboración, a efecto se proporcione a Ia comisión de auditoría,
fotocopia certif!cada de la documentación siguiente:

. Formulario FR 03 y Formulario FR02 de los Fondos Rotativos de los meses de junio
a diciembre 2017.

. Reporte de Ejecución presupuestaria mensual de los renglones 121, 122,244,245
y 268 de los meses de junio a diciembre de 2017.

. Copia de CUR de los renglones 121 , 122,244,245 y 268 emitidos durante los meses
de junio a diciembre de 2017.

. Reporte de Ejecución de Gastos lnformación Consolidada, Dinámico de Gastos
mensualizado de junio a diciembre de 2017.

. Manual de Procedimientos del Fondo Rotativo vigente en el períod o 2017 , en digital.

. Copia de Acuerdo Ministerial de aprobación del Manual de Procedimientos del
Fondo Rotativo.

. Manual de Procedimiento de Caja Chica vigente en el período 2017 en

. Copia de Acuerdo Ministerial de aprobación del Manual de Caja Chica.

. Listado de Responsables (formato adjunto) durante el período 2017,
eomo mínimo la siguiente información:

o Nombre completo
o Documento Personal de ldentificación y copia legible del mismo de ambos

lados.
o Dirección particular y para Notificación
o Número de teléfono

{.--i-i--- [ ,i-it:,

digital.

que incluya

.7a, Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: l512l 2417-8770

www.contra loria.gob.gt

f--|r',. i: f, L';i; ,.Lt
GT'ATT]MALA, C.A-



Conmaloría General ,Je Cuentas
Giair-iElr'¿,1,Í-n, 4..!.

o Cargo
o Período

La información y documentación requerida, deberá ser presentada oportunamente dentro
de los plazos establecidos en atención a lo establecido en los Decretos No. 31 -2002y 19-
2013, del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Artículo 7.

f,,É,

Atentamente,

Auditor

.,.r x i 8¡,
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GUAJTEMALA, C.A.

DIRECC]ÓN DE AUDITOR¡A PARA ATENCIÓN A DENUNCIAS
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPEGIAL DE AUDITORÍA
A REQUERIMIENTO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLIGA

No. S09-CCG-0008-2018

f iltflf, rffi Uliftlfl M,lillll $iül llffi lHlfl tr fi lllfl [fl ll]1fl li

CUA: 56789
G2-18

Guatemala, 31 de enero de 2018

Equlpo de Auditoría ,

BYROMDAGOBERTO HERNANDE Z CufzAl(Supervisor Gubernamental) Ll )'P (' -J- 3 
"; 

I
nlÉnro ENRIQUE DETLEFSEN MoNTERRoSo (Auditor Gubernamentat) 3 -;-,¿G. '?t f 7 5 .

¡l
En cumplimiento de los artÍculos 232. de la Constitución PolÍtica de la República de Guatemala 2,7
del Decreto Número 31-2002, Ley Orgánica de la ContralorÍa Generalde Cuentas y sus Reformas; 29
literal c) 57 y 59 delAcuerdo Gubernativo Número 9-2017, Reglamento de la Ley Esta Dirección les
designa para que se constituyan en la GOBERNACION DEPARTAMENTAL DE SAN MARCOS para
que practiquen Examen Especial de Auditoria de Cumplimiento con nivel de Seguridad Lrmitada
segun gestion No 237114

Las acciones de fiscalización pueden extenderse a otras entjdades públrcas o privadas que hayan o
estén administrando recursos del Estado; asimismo a otros elercicios fiscales, funcionalos
empleados de otras entidades públicas o privadas, cuando corresponda, siempre que se deriven de la
presente auditoría,

Para el cumolimiento de este nombramiento deberán observar las Normas lnternacionales de las
Entidades Fiscalizadoras adaptadas a Guatemala -lSSAl.GT- leyes y dtsposiciones vigentes
aplicables a la entidad auditada.

Los resultados de sus actuaciones los harán constar en papeles de trabajo actas circunstanciadas e
informe dando a conocer las desviaciones determinadas. El tiempo estimado para realtzar la AuditorÍa
en menclón de (10)dÍas hábiles, elcual puede variar según las circunstancias que se presenten en
ei desarrollo de su trabajo.

\"rJ,',?f,'fl1íffiá.Lic. 'rt¿,r¡od Orl¡¡¡s Bcdríguez fó*lá- ./
Oire:tor r;: AuCilor:a f,¡ra ilencióna ornhúÉ¡^..^, ^ 

c.Y
Ccnrra;rJf¡a Generai .Je Cuentas =i':i'.l>-

Este nombramiento puede ser consultado en la página web (hltp:/iwww contraloria gob.gi/)
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Conmaloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

San Marcos, 12 de abril de 2018

En base al nombramiento S09-CCC-0008-2018 de fecha 31 de enero de 2018, emitido

por la Dirección de Auditoría para Atención a Denuncias y con el visto bueno del sub-

Contraior de Calidad de Gasto Público de la Contraloría General de Cuentas, hemos sido

designados para constituirnos en la GOBERNACION DEPARTAMENTAL DE SAN

MARbOS, con la CUENTA No. G2-18, para realizar Examen Especial de Auditoría de

Cumplimiento, con nivel de Seguridad Limitada, según gestión No. 237114.

Al respecto, para atender a lo indicado en el Manual de Auditoría Gubernamental de

Cumplimiento con base a lSSA|, el día de hoy, la comisión de auditoria se presentó en las

instalaciones de la Entidad, para realizar visita preliminar.

Razón por la cual, firman y sellan de enterados.

'l/osquez Lopez
Asi3tente Profesional I

Gobernación Departamental
5an Marcos.
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Contraloría General de Cuentas
GUAJTEMALA, C.A.

olReccró¡¡ DE AUDrroRia prnR are¡rcróru A DENUNCTAS
NoMBRAMTENTo DE ExAMEN ESpEGTAT or euorroRíR
A REQUERTMfENTo DEL coNGRESo DE LA RepúeLlca

No. S09-CCC-0008-2018

CUA: 56789

G2-18

Guatemala 31 de enero de 2018

Equipo de Auditoría ,

BYRO ['¿:DAGOB ERTO H ER NAN D EZ CUTZAL (Su pervisor G u bernamenta l)

ALFRED ENRIQUE DETLEFSEN MONTERROSO (Auditor Gubernamental)

ii
En cumplimiento de los articulos 232, de la Constitución PolÍtica de Ia República de Guatemala, 2 ,7
del Decreto Numero 31-2002, Ley Orgánica de la ContralorÍa General de Cuentas y sus Reformas'.29
literal c) 57 y 59 delAcuerdo Gubernativo Número 9-2017, Reglamento de la Ley. Esta Direccion les
d.esigna para que se constituyan en la GOBERNACION DEPARTAMENTAL DE SAN MARCOS para
que practiquen Examen Especial de Auditoría de Cumplrmiento con nivel de Seguridad Lrmitada
segun gestión No,237 1 14.

Las acciones de fiscalización pueden extenderse a otras entidades públicas o privadas que hayan o
estén administrando recursos del Estado; asimismo a otros elercicios fiscales, funcionarios
empleados de otras entidades públicas o privadas, cuando corresponda siempre que se dgriven de la
presente auditoria.

Para el cumplimiento de este nombramiento deberán observar las Normas lnternacionales de las
Entidades Fiscalizadoras adaptadas a Guatemala -lSSAl.GT- leyes y disposiciones vigentes
aplicables a la entidad auditada.

Los resultados de sus actuaciones los harán constar en papeles de trabajo actas circunstanciadas e
informe dando a conocer las desviacjones determinadas. El tiempo estimado para realtzar la Auditoría
en mención de (10)dias hábiles, el cual puede variar según las circunstancias que se presenten en
el desarrollo de su trabajo.

Lic, lla;hed Oi'hnCc rtcdrieuez
D 'e;lor r;', Á.uc,to:,a i,a,.a Át¿,..c,..ln a D

Conitaioiia Generai Ce Cuenias

L
Sulco

(antratorta §nc

Esle nombramiento puede ser consultado en la págrna web (http //www conlraloria.gob.gt/)
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Contraloúa General de Cuentas
GUATEMALA, C,A.

O F.O4.M I NGO BSMARCOS.AE DM .2O1 8
San Marcos, 7 de mayo 2018

Licenciado
Oswin René Morales Flores
Gobernador Departamental
Gobernación Departamental de San Marcos
Su Despacho.

Respetable Lic. Morales:

De conformidad con el Nombramiento S09-CCC-0008-2018, de fecha 31 de enero de 2018,
emitido por la Dirección de AuditoríaparaAtención a Denuncias, con elvisto bueno del Sub
Contralor de la Calidad del Gasto Público, se nos ha designado para constituirnos en la
GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL DE SAN MARCOS, CON CUENIAdANC|A NO. G2-'18,
para practicar Examen Especial de Auditoría de Cumplimiento con nivel de Seguridad
Limitada, según Gestión No. 237114.

Por tal razón, solicito su colaboración, a efecto se proporcione a la comisión de auditoría,
fotocopia certificada de la documentación siguiente:

. En basea lo descrito en Oficio Of. No.188-2018 Ref. AF/aagg defecha 18 de abril
de 2018, firmado por el señor Angel Aroldo González Godínez, solicitar a la UDAF
del Ministerio de Gobernación en la ciudad capital, copia Formularios FR02
Documento de Consolidación de Fondo Rotativo de los meses,de junio a diciembre
2017.

. Facturas que figuran como documentos de egreso, pagadas por los renglones 121,
122, 244, 245 y 268 de los meses de junio a diciembre de 2017.

La información y documentación requerida, deberá ser presentada oportunamente a Ia
comisión de auditoría dentro de los plazos, en atención a lo establecido en los Decretos No.
31-2002 y 19-2013, del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la
Contraloría General de , Artículo 7.

Atentamente,

Vo.Bo.

.7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502f 2417-8700 | Fax: (5021 2417-8710
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Of. No. 19312018

Ref. ORMFlzjon.

San Marcos 19 de abril de 2olg.

Licenciado:
Byron Dagoberto Hemández Cutzal
Supervisor Gubernamental
Alfred Enrique Detlefsen Monterroso
Auditor Gubernamental
Contraloría General de Cuentas
Guatemala.

De manera atenta me dirijo a usted, seguidamente para remitirle la
documentación solicitada en su oficio número oF-01-MINGoBSMARCOS-AEDM-201g de
fecha 12 de abnl2018. Constando de 62 FOLIOS incluyendo el presente oficio.

Sin otro paiticular, me suscribo deferentemente.

OS RALES FLO
GOBERNADOR DEPARTAMENT

SECRETARIA ADMINISTRATIVA.
Email gobsanmarcos@mingob. gob. gt

Gobernación Departamenlal cle San Marcos
10". Calle 8-54 zona I p.B.X 27908900

Edificio de Gobierno, San Marcos. t
\(:¡r )N f llt¡,1 Jitr\\ll-Nlt\ t. 5a N Nt r\la( j¡ )!
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Gobernacióri ÜeFertementF I

SAN MAfrCCI§

Of. No.18E-2018
Ref. AF/aagg

§eñor:
Ssp*Ert Eemé lh§ora§es F§ores

Gofu *rmador Depa rtant e alta E

§an Mercos

Respetabte Gobernador:

El ohjete deX presente, es para remitlrle la dce¡¡mer¡tación y archivos en digital,
so{ícitados por ñ?edie de ofic§o Na" 183/2838, refacíonados con ef reguerirníento de fa
Contra'oría Ge*eraE de Cuemtas pGr medis de of§¿is f*e. üF-03.-fdlf{GfiEsAñiMARCOS-
AEDM-20LE de fecfua l-2 de.abril de{ año en curss"

La dccurnentacién ccrlsta de !o slguiente:
e Fctoeopiss ce¡"t¡'ficadas de Far¡*luiarles Fffiü3 [*s. de fcndo 3., E*tradas 4,5,6,7, A,

9 y 1O ce los ¡'neses de junio a dicier¡:bre 2ALV. Las FRüZ fos realiza !a -[",DAF- del
f*ir:isterio de Gsberr:ac!é¡¡ a los que ns t€nsa acces* en e§ sistema de contabilidad

. irategrad*.
e lmpresión de Reportes individuales certificad@s, con ta ejecuerén presupuestaria

mensua[ de los rer:glones Lz1-, L?7., 7-44, 2"4.5 y ZGB de lcs mÉses de junlo a

diciemhre de 2ü17.
e In'¡pres!óv'¡ certdieada de les cufi itJ*s. 2Q z?, ?§, 31 y 43, qu* ccntienen los

renglories l-al, 12e 244,2r+5 y 265 de i*s rñEses de junio a diclernbre de 2ü17.
e lrnpresiÓn certificada del reporte de Elecucién de Gastos, infornración

ccnso$idada, dimánrEcc de gastos rnensuali¿ad*" de jt"rr"ri* a d¡cienrbre de 203,7-
e Cd con lcs s§guíentes archivos: 1] Manual de procedlrnientos de!fc¡tdo rotatlvo, 2)

Acuerdo MinisÉeriaÍ A6-98 de fínanzas ptÍblicas {institucion a§ización de fo¡rdo
rotativo], 3) Ácuerdo MinEsterial eg-ZüLV dei tu?inisterlc de Gobernaclón, que enríte
las normas y disposicicnes €eft€rales ad¡¡rinistrat¡vas y financie:.as para el ejereício
fisca! 2#i.7 iArtículc 1-5 e¡'¡ adelante relacior'¡adCI a! Fsnd* rctatlvo)"

(--
I
t_
I,\

'.' j

(,()fil[.li'\r¡ i)1. l-1 til:r'L [.il lt_ri I]i

LilrJ'i-il,i ii I
[.t--I-J

Lr't':ia¡ E:- *iE j"L=,7: ?!3arfiBiI ijBaJ
lDa- Cate &5i, Zo$e 1,San Éf+cas
€;"r * i:, ¡ :,!t¡ l¡ia:Sg1¡G$.b-nq.ggIn
rl'-]-r?4f:':,-- I

'}'urugckar*a=nr. 
l=itrfle :ms 6o l. -5i

I
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UATE
{;GisilR?,ii.+LCrld?]sAEPil j§U[ü[§WüA-iS-¡Ji![,{:i,líl¡j5

a Cuadro Firrnado por e! responsable de su elabonec!én, que contlene el llstado de
las personas !'espÉnsables dunante el período 2Dl-7. cor'¡ fotccoBÍas certificadas de
Ios docum e ntos personases de ídentiflcas!ó¡1.

En lCI que respecta a! rnanual y ecxercio de aprobació¡.¡ de caja chica, le infarmoque en esta institución no ltrevamos ese procedirniento, todos los gastes se reaiizan con
Fonda RotativCI y expedientes de gasto o CtlR de page.

¿

lgradeciendc Io anterÍer, rne s..lscríbo de usted.

Áte*te raente,

9ny{,
SUB

{4,1'A$rwüfin

tG,r-?-t5q,h1§ilr
't¡il* gobsanmqrcos@vahoq.com
¡h7-.t-¡-ñr



Gobernación Departamentd de San Marcos
10". Colle 8-54 zona I P.B.X 77908900

Eü/icio de Gobierno, San Marcos
,_> =l
GUATEMALA

L.\*ts§^(Ii! f Xla§rttlRT\t <\N r¡_\RtaE

Of. No. 30912018

Ref. ORMFlzjon.

San Marcos, 27 de junio de 2018

Licenciado
Byron Dagoberto Herná nde z Cutzal
Supervisor Gubernamental
Contraloría General de Cuentas
Ciudad.

Señor Supervisor:

Según nuestro leal saber y entender, confirmamos ta siguientes informaciones y
opiniones que les suministráramos durante la Auditoría de Cumplimiento con nivél
de Seguridad Limitada, según Gestión 237114, de la entidad gubernamental, por el
período del 1 de junio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, con el propósito de
expresar una opinión con respecto a si la ejecución del grupo de Gasto 1 Servicios
No Personales, renglones .121 y 122; y grupo de Gasto 2 Materiales y Suministros,
renglones 244, 245 y 268, cumplen con las normas jurídicas vigentes y fines
establecidos utilizados por la entidad gubernamental.

1.- Reconocemos nuestra responsabilidad por la presentación razonable de los
gastos en los renglones 121, 122,244,245 y 268, durante el período comprendido
del 1 de junio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, de acuerdo con principios
presupuestarios utilizados por la entidad pública.

2.- Todas las actas presentadas, todos los comprobantes únicos de registro y su
correspondiente documentación, que contienen la ejecución de los rengiones i21,
122,244,245 y 268, les han sido facilitados a ustedes. No conocemos lá existencia
de otros renglones u operaciones en los que se hayan registrado gastos
relacionados con: campaña publicitaria, elaboración y colocación de mántas,
videos, spots publicitarios de televisión o radiales.

3.- Desconocemos la existencia de: a) lrregularidades que impliquen a funcionarios
o empleados que tengan una participación significativa dentro delsistema de control ¿

interno o cualquier irregularidad involucrando a otro personat, que podría incidir

/ zffire



a> rf t
GuerrMAIá.

significativamente; y b) inobservancia de las leyes o reglamentos cuyos efectos
deberían ser considerados para la presentación de los egresos.

4.- Hemos puesto a su disposición todos los libros, registros y documentos que
respaldan las operaciones, relacionadas con los renglones en referencia.

5.- De acuerdo con los lineamientos establecidos, se liquidaron los Fondos
Rotativos, aplicando los procedimientos y normas aprobadas.

6.- No conocemos la existencia de acontecimientos producidos con posterioridad al
cierre de la ejecución presupuestaria de los renglones 121,122,244,245y 268
hasta !a fecha, que hayan provocado o que exista la probabilidad de que afecten
materialmente la situación presupuestaria, de los renglones mencionados de la
entidad pública.

Sin otro particular, me suscribo deferentemente.

FLO
GOBERNADOR DEPARTAMENT

c.c archivo administrativo

Supcru

Gobernación Deparlamenlal de San Marcos
ltr Calle 8-54 zona I P-B.X 77908900

EtliJicio de Gobierno, San Marcos.

S;ñ)tt iontrolO
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CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS

DELEGAcIÓx »rp¿.RraivtENTAL DE QUETZALTENANGo
LIBRO DE ACTAS DE AUDITORIA

r98

Acta número doce guión dos mir dieciocho (r2-20rs). Libro L dos Treinta y cinco mir setenta

ysiete(1235077).EnlaciUdaddesanMarcos'DepartamentodesanMarcos'siendolasdoce

horasconcincominutos,deldlamiercolesveintisietedejuniodedosmildieciocho,reunidosenel

local que ocupa la Gobemación Departamental de San Marcos. las personas siguientes: señor

oswin René Morales Flores, Gobernador Departamental de san Marcos' quien se identifica con

Documento Personal de ldentificaciÓn 2626 61055 1211; zoraYa Janette orozco Navarro', Jefe

AdministrativoFinanciero,quienseidentificaconDocumentoPersonaldeldentlficaciÓn183379896

1202; Angel Aroldo Gonzalez Godlnez, sub Jefe Financiero' quien se identifica con Documento

personar de rdentificación 2537 16519 1202 y Licenciados, Byron Dagoberto Hemández cutzal'

supervisor Gubernamentál; y Alfred Enrique Deüefsen Monterroso' Auditor Gu'bernarnental' en

represenEción de la contraloría General de cuentas, para dejar constancia de lo siguiente:

PRIMERo:DeconformidadconelnombramientoS0g-CCC-ooo8-20l8defecha31.deenerode

2018, emitidO por el Director de Auditoría para AtenciÓn a Denuncias' Licenciado walfred orlando

Rodrfguez TÓrtola, con el visto Bueno del subcontralor de calidad de Gasto Público' Licenciado

césar Annando Elfas Ajcá, ambos de la contraloria General de cuentas' para realizar Examen

Especial de Auditorla de cumplimiento con nivel de seguridad limitada' sEGUNDO: La presente

acta se suscribe para dar cumplimiento a las Nonnas lntemacionales de las Entidades

Fiscalizadoras superiores adaptadas a Guatemala -lssAl'GT'y dejar constancia de lo siguiente:

Hacer del conocimiento de las autoridades de la Entidad' que se da por finalizada la auditorla de

cumplimiento con seguridad limitada, la que se practico al perfodo del 01 de junio al 31 de

diciembre de20l7a los rengrones presupuestarios:121 Divutgación e lnformaciÓn; 122 Impresión'

EncuadernaciÓn y ReproducciÓ n,, 2M Productos de Artes Gráficas; 245 Libros, Revistas y

Periódicos: y 268 Productos Plásticos, Nylon, Vinily P'V'c' TERGERo: Sin más que agregar, se da

porterminadaEpresenteactaenelmismolugaryfechadesuinicio,siendolasdocehorascon
quince minutos, la que es leída lntegramente a las personas comparecientes, y quienes, enterados

delcontenido, validez y efectos legales, la aceptamos' ratificamos y firmamos' DAMOS FE' -

,witÑ@fuf@
;üg.¡ere-rure¡lcloRo

, *.r*reAf¿*¡fJo;tlw
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Of. No. 30912018

Ref. ORMF lzjon.

San Marcos, 26 de junio de 2018

Licenciado
Byron Dagoberto Hernández Culzal
Supervisor Gubernamental
Contraloría General de Cuentas
Ciudad.

Señor Supervisor:

Según nuestro leal saber y entender, confirmamos la siguientes informaciones y
opiniones que les suministráramos durante la Auditoría de Cumplimiento con nivel
de Seguridad Limitada, según Gestión 237114, de la entidad gubernamental, por el
período del 1 de junio,de2017 al 31 de diciembre de 2017, con el propósito de
expresar una opinión con respecto. a si la ejecución del grupo de,Gasto I Servicios
No Personales, renglones 121 y 122; y grupo de Gasto 2 Materiales y Suministros,
renglones 244, 245 y 268, cumplen con las normas jurídicas vigentes y fines
establecidos utilizados por la entidad gubernamental.

1.- Reconocemos nuestra responsabilidad por la presentación razonable de los
gastos en los renglones 121, 122,244,245 y 268, durante el período comprendido
del 1'de junio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, de acuerdo con principios
presupuestarios utilizados por la entidad pública.

2.- Todas las actas presentadas, todos los comprobantes únicos de registro y su
correspondiente documentación, que contienen la ejecución de los renglones 121,
122,244,245 y 268, les han sido facilitados a ustedes. No conocemos la existencia
de otros renglones u operaciones en los que se hayan registrado gastos
relacionados con: campaña publicitaria, elaboración y colocación de mantas,
videos, spots publicitarios de televisión o radiales.

3.- Desconocemos la existencia de: a) lrregularidades que impliquen a funcionarios
o empleados que tengan una participación significativa dentro del sistema de control
interno o cualquier irregularidad involucrando a otro personal, que podría incidir
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significativamente; y b) inobservanc¡a de las leyes o reglamentos cuyos efectos
deberían ser considerados para la presentación de los egresos.

4.- Hemos puesto a su d¡sposición todos los libros, registros y documentos que
respaldan las operaciones, relacionadas con los renglones en referencia.

5.- De acuerdo con los lineamientos establecidos, se liquidaron los Fondos
Rotativos, aplicando los procedimientos y normas aprobadas.

6.- No conocemos la existencia de acontecimientos producidos con posterioridad al
cierre de la ejecución presupuestaria de los renglones 121 , 122,244, 245 y 268
hasta la fecha, que hayan provocado o que exista la probabilidad de que afecten
materialmente la situación presupuestaria, de los renglones mencionados de la
entidad pública.

Sin otro particular, me suscribo deferentemerfe.

GOBERNADOR DEPART

c.c archivo administrativo
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EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORíA

GOBERNAC¡ÓN DEPARTAMENTAL DE SAN MARCOS

A REQUERIMIENTO DEL CONGRESO DE I-A REPÚBLICA

DEL 01 DE JI.JNIO AL 31 DE DIC¡EMBRE DE 2017

GI.JATEMALA, FEBRERO DE 2019
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Conmaloría General de Cuentas
GUATEMALA. C.A.

Guatemala, 05 de febrero de 2019

Señor
Oswin René Morales Flores
Gobernador Departamental
Gobernación Deparlamental de San Marcos

Señor (a) Gobernador Departamental:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de

lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría

General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera

otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe de auditoría

realizado por el equipo de auditores designados mediante nombramiento (s)

número (s) S09-CCC-0008-2018, quienes de conformidad con el artículo 29 de la

precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y efectos legales del

mismo.

Sin otro pafticular, atentamente.

www.co¡rtra Noria. gob. gt
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GONTRALORíA GENERAL DE CUENTAS

EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORíA

GOBERNACIÓN DEPART'AMENTAL DE SAN fuIARCOS

A REQUERIMIENTO DEL CONGRESO DE ¡-A REPÚBLICA

DEL 01 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

ililffiffiffiffi]il
GUATEMALA, FEBRERO DE 2019
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Conrraloría Generaf de Ca¿enras
GUATEMAI-A,, C.A.

Guatemala, 05 de febrero de 2019

Señor
Oswin René Morales Flores
Gobernador Departamenta I

Gobernación Departamental de San Marcos

Señor (a) Gobernador Departamental

Los Auditores Gubernamentales designados de conformidad con el (los)
Nombramiento (s) No. S09-CCC-0008-2018 de fecha 31 de enero de 2018 hemos
efectuado examen especial de auditoría evaluando los aspectos señalados, según
Gestión No. 237114 de fecha 11 de agosto de 2017, en el (la) Gobernación
Departamental de San Marcos, con el objetivo de determinar si la ejecución del
Grupo de gasto No. 1, Servicios no personales, renglones 121 Divulgación e
información, l22lmpresión, encuadernación y reproducción; Grupo de gasto No. 2
Materiales y suministros, renglones 244 Productos de artes gráficas, 245 Libros
revistas y periódicos y 268 Productos de plásticos, nylon, vinil y p.v.C,; en el
periodo del 01 de jr,rnio de 2017 al 31 de diciembre de 2011, cumple con las
normas jurídicas vigentes y con los fines establecidos.

Nuestro examen se basó en la revisión de los Comprobantes Únicos de Registro
-CUR-, formularios FR-03 de fondo rotatívo y documentación de respaldo referente
a Ia ejecución del Grupo de gasto No. 1, Servicios no personales, renglones 121
Divulgación e información, l22lmpresión, encuadernación y reproducción; Grupo
de- gasto No. 2, Materiales y suministros, renglones 244 Productos de artes
gráficas, 245 Libros revistas y periódicos y 268 Productos de plásticos, nylon, vinil.
y P.V.C., durante el período comprendido del 01 de junio al 31 de diciembre de
2017 y como resultado del trabajo realizado, no se detectaron aspectos
importantes que merezcan ser mencionados.

La auditoría fue practicada por el (tos) auditor (es): LlC. ALFRED ENRtoUE
DETLEFSEN MONTERROSO (COORDINADOR) Y LIC. BYRON DAGOBERTO
H ERNAND EZ CUTZAL (S U PERVISOR)

Los comentarios y conclusiones que se determinaron se encuentran en detalle en
el informe de auditoría adjunto.

til
/a,AvenidaT-32tona 13CjudaddeGuatemala/CódigoPostal 01.013/TeéfonopBX: l5oz)2417 8700/Fax: l5a424ll 87\O

www.cor¡traloria.gob.gt
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1. !NFORMACIÓN GENERAL

Base Legal

Según el Artículo 48 del Decreto No. 114-97 Del Congreso de la República de
Guatemala Ley del Organismo Ejecutivo, se lee: "Las Gobernaciones
Departamentales funcionarán de conformidad con las disposiciones de la presente
ley y las normas reglamentarias que la desarrollen."

Para su funcionamiento recibirán recursos del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado.

Las dependencias y entidades públicas
apoyo requerido por los gobernadores
competencia.

con sede en el departamento, deben dar el

departamentales, dentro del ámbito de su

Las gobernaciones departamentales no pueden ejecutar programas o proyectos
de inversión, ni prestar servicios públicos, salvo por delegación expresa de los
Ministros de Estado en la forma y con el financiamiento que estos determinen."

Función

Funciones Adrnin istrativas

Las Gobernaciones Departam.entales funcíonarán de conformidad con las
disposiciones del Decreto del Congreso No. 114-97 "Ley del Organismo Ejecutivo"
y las normas reglamentarias vigentes que la desarrollen.

Para su funcionamiento recibirán recunsos del Presupuesto General de Ingresos
del Estado.

Las Gobernaciones Departamentales no pueden ejecutar programas o proyectos
de inversión, ni prestar servicios públicos, salvo por delegación expresa Estado,
en Ia forma y con elconocimiento que estos determinen.

Funciones de Coordinación

Son las que se llevan a cabo para hacer efectiva la acción del Estado en todos sus
aspectos.

Coordina interinstitucionalmente los mecanismos de comunicación con Ios

DEPAR'TAMENTAL DE SAN N/ARCOS
EXAMEN ESPECTAL DE AUDITORIA A REQUERIIT4IENTO DEL CoNGRESO DE

rn nppúsucn
DEL O1 DE JUNIO AL 31 DE DICIEI\,4BRE DE 2017



Contra¡oria GeneEl de Cuenlas La transparenc a lmpulsa el Desarrollo

diferentes niveles jerárquicos de los Mínisterios de Estado y otras entidades
'gubernamentales y no gubernamentales con representación dentro de la
jurisdicción del departamento. Conforme a lo establecido en leyes y reglamentos.

Funciones de Vigilancia

Las Dependencias y entidades públicas con sede en el Departamento, deben dar
el apoyo requerido por los Gobernadores Departamentales, dentro del ámbito de
su competencia.

Por lo tanto, las Gobernaciones Departamentales deben velar por el buen
desenvolvimiento de la gestión pública a nivel departamental conforme a lo
establecido en leyes y reglamentos.

Estructura Orgánica de la Entidad

Según Resolución del Ministerio de Gobernación No.165 de fecha 28 de enero de
2014, se aprueba el Manual de Organización, Funciones y Puestos de las
Gobernaciones Departamentales, siendo su Organigrama de oficinas de Ia

siguiente manera:

a) Despacho de Gobernación Deparlamental
b) Jefatura Administrativa Financiera
c) Sub Jefatura Administrativa y de Servicios
d) Sub Jefatura Finanqiera

2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORíA

El examen especial de auditoria de cumplimiento, con nivel de seguridad limitada,
se realizó con base en:

Constitución Política de la República de Guatemala artículo 232.

El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 y 4.

Acuerdo No. 09-03, artículo 1, Iiteral A), Normas Generales de Control Interno.

Las Normas de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala
lSSAl.GT, aprobadas mediante acuerdo interno No. 4-75-2017.

Según nombramiento No. S09-CCC-0008-2018 de fecha 31 de enero de 2018,

DEPARTAIV1ENTAL DE SAN MARCOS
EXAt\r1EN ESpECtAL DE AUDtroRiA A REOUERilvtENTo DEL coNGRESO DE

Lr nrpúgLrcn
DEL 01 DE JUNIO AL 31 DE DICIEI\4BRE DE 20'17
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3. OBJETIVOS DE LA AUDITORíA

Área Financiera

Generales

Determinar si la ejecución del Grupo de gasto No.1, Servicios no personales,
renglones 121 Divulgación e información, 122 lmpresión, encuadernación y
reproducción; Grupo de gasto No.2 Materiales y suministros, renglones 244
Productos de artes gráficas, 245 Libros revistas y periódicos y 268 Productos de
plásticos, nylon, vinil y P.V.C.; en el periodo del 01 de junio de 2017 al 31 de
diciembre de 2017, cumple con las normas jurídicas vigentes y con los fines
establecidos, atendiendo la Gestión No. 237114, de fecha 11 de agosto de2017.

Específicos

1. Determinar si los gastos en publicidad del 1 de junio al 31 de diciembre de
2017 , cumplen con los fines y políticas aprobados.
Establecer si se imprimieron mantas y si fueron utilizadas para ios fines
establecidos en las normas y polÍtícas.
Determinar si se realizaron spots publicitarios televisivos y radiales; y si el
contenido de los mismos", cumplen con los criterios jurídicos y fines
establecidos.

4. ALCANCE DE LA AUDITORíA

Área Financiera

Se realizó Examen Especial de Auditoria de Cumplimiento con nivel de Seguridad
Limitada, revisando los Comprobantes Únicos de Registro -CUR-, formularios
FR-03 de fondo rotativo y documentación de respaldo referente a la ejecución del
Grupo de gasto No. 1, Servicios no personales, renglones 121 Divulgación e
información, 122l.mpresión, encuadernación y reproducción; Grupo de gasto No.
2, Materiales y suministros, renglones 244 Praductos de artes gráficas,245 Libros
revistas y periódicos y 268 Productos plásticos, nylon, vinil y P.V.C.; en el período
del 01 de junio al 31 de diciembre de 2017.

2.

3.

DEPARTAI\IENTAL DE SAN I\T4ARCOS

EXAIVEN ESPECIAL DE AUDITORIA A REQUERIMIENTO DEL CONGRESO DE

LA REPUtsL¡CA

Durante el período evaluado, la asignación a los renglones presupuestarios

DEL O1 ÚE JUNIO AL 31 DE DICIEN,lBRE DE 2017
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sujetos a evaluac¡ón fue el siguiente:

Gobernación Depadamental de San Marcos
Asignación presupuestaria renglones sujetos a evaluación

Período del 1 de junio al 3't de diciembre de 2017

5. COMENTARIOS Y CONGLUSIONES

Área Financiera

Gomentarios

Con fecha 42 de abril de 2018, se realíza la visita preliminar a Gobernación
Departamental de San Marcos con Ia cuenta No. G2-18, para dara conocera las

autoridades como se'realizará la auditoria especial,

Con fecha 12 de abril de 2[18,se entrega a las autoridades de Gobernación
Departamental de San Marcos, oficio OF-O1-MINGOBSMARCOS-AEDM-2O'18,
solicitándoles se sirvan proporcionar la información en relación al examen especial
de auditoria que se realizará.

Médiante Acta No. 09-2018 del libro L235077 de fecha 17 de mayo de 2018, se

da inicio al Examen especial de auditoria de cumplimiento con nivel de seguridad
limitada, según Gestión No. 237 114.

Con oficio OF-0S-MINGOBSMARCOS -AEDM-2018, de fecha 14 de mayo de

2018, se solicita al señor Osmin Marino de León López, propietario de Xprint, se

sirva proporcionar a la comisión de auditoria fotocopia certificada de la factura
A-503, asÍ como orden de trabajo, para el cruce de información con los registros

internos en los documentos de soporte encontrados en la Gobernación
Departamental de San Marcos.

GOBERNACIÓN DEPARIAMENTAL DE SAN I\IARCOS

EXAT.4EN ESpECIAL or nuottoRfn A REeUERtMtENTo DEt- coNGRESo DE

L,q RrpugLrcn
DEL 01 DE JUNIO AL 31 DE DlClEf\,lBREDE2017

cifras ex adas en quetzales)
RENGLON NOMBRE DE RENGLÓN ASIGNADO MODIFICADO VIGENTE

121 Divulgación e información 52,015.00 0.00 52,015.00

122 lm pres ión, en cuad e rna ción y

reproducción
10,000.00 -7,000.00 3,000.00

244 Productos artes gráficas 5,182.00 -s,000.00 2,182.00

245 Libros, revistas y periódicos 900.00 -600.00 300.00

268 Productos plásticos, nylon, vinil y
P.V.C.

13,750.00 -2,000.00 11,750.00

TOTAL 81,847.O0 12,600.00 69,247.00

Fuente: SICOINWEB
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De igual forma, con oficio OF-06-MINGOBSMARCOS -AEDM-2O18, de fecha 14

Ue mayo de2018, se solicita al señor Leonel Arnulfo Bautista Pérez, propietario de

Multiservicios Marquense, se sirva proporcionar a la comisión de auditoria
fotocopia certificada de la factura C-2529, así como orden de trabajo, para el cruce

de información con los registros internos en los documentos de soporte
encontrados en la Gobernación Departamental de San Marcos.

Los documentos de soporte, como facturas de: "Xprint" y "Multiservicios

Marquense", cumplen con los requisitos establecidos en los criterios. Dichas
facturas, fueron consultadas en portal de la Superintendencia de Administración
Tributaria -SAT- las cuales se encontraban debidamente autorizadas y vigentes.

Con fecha 17 de mayo de 2018, fue recibido por parte de XPrint, copia certificada
de factura A-503 de fecha 12 de julio de 2017, para la elaboración de tres vinílicas,
utilizadas en la reunión Consejo Departamental de Desarrollo de San Marcos.

De la misma forma, con fecha 17 de mayo de 2018, fue recibido oficio S/N por

parte de Multiservicios Marquense, adjuntando copia certificada de factura C-2529

de fecha I de diciembre de 2017, para la elaboración de cinco vinílicas, con la

siguiente leyenda: Misión, visión, Bienvenida, Organigrama institucional.
Bienvenida de evento.

En la compra realizada en XPrint y Multiservisios Marquense, las vlnílicas
adquiridas por la Gobernación, se encuentran registradas en tarjetas kárdex de

control de almacén,y de inventario, debidamente autorizadas por Contraloría
General de Cuentas y fueron puestas a la vista de ésta comisión de auditoría, en

forma física.

Con oficio OF-07-MINGOBSMARCOS-AEDM-2}18 de fecha 17 de mayo de 2018,

dirigido al señor Cirilo Gabriel López López, Alcalde Municipal de San Marcos,
donde se solicita se sirva informar a la comisión de auditoría, sl Gobernación
Dqpartamental de San Marcos, durante el período de junio a diciembre de 2017,
solicitó autorización para la colocación de mantas vinílicas, o de cualquier otro

material.

Se realizaron cuestionarios a personal de Gobernación Departamental de San

Marcos, donde se les preguntó, si tenían conocimiento, o bien, recibieron la orden
de colocación de mantas vinílicas, en las principales calles y avenidas de la ciudad

de San Marcos, en contra de un partido politico.

La Municipalidad de San Marcos, mediante oficio No.004-20'18 SPM/ASA de fecha
17 de mayo de 2018, manifestó que no se recibió ninguna solicitud de permiso de

Gobernación Departamental de San Marcos, para colocación de mantas vinílicas o

DEPARTAN4ENTAL DE SAN ¡IARCOS
EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORfA A REQUERIi,,f IENTO DEt CONGRESO DE

LA REPUBLICA
DEL O1 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE :i017
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de cualquier otro material publicitario, durante el período mencionado.

Con fecha 27 de junio de 2018, mediante Acta número 12-2018 del libro L 2
35077, se da por finalizada la auditoría en Gobernación Departamental de San
Marcos.

Obligaciones de las distintas partes

De conformidad a Ia función flscalizadora descrita en la Constitución Política de la
República de Guatemala, el equipo de auditoría fue nombrado para efectuar
Examen Especial de AuditorÍa mediante nombramiento S09-CCC-0008-2018 de
fecha 31 de enero de 2018, la responsabilidad del equipo es efectuarauditoría de
manera objetiva en el plazo establecido según planificación general de auditoria.

La Gobernación Departamental de San Marcos, es una institución pública, está
obligada a presentar la información y documentación dentro del plazo requerido
por el equipo de auditoríá para lograr el cumplimiento de la auditoría.

El informe de auditoría será presentado al Congreso de la República de
Guatemala, y copia a Gobernación Departamental de San Marcos.

ldentificación de las normas de auditoría aplicadas al trabajo y el nivel de

seg u ridad proporcionado

Las Normas lnterr¡acionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores
adaptadas a Guatemala ISSAI"GT, 100, 400y 4000.

De acuerdo con el objetivo de la auditoría identificado en el nombramiento y en la
gestión, el nivel de seguridad es limitado.

Descripción de la materia controlada

El área evaluada fue la ejecución de gastos del presupuesto 2017 destinada a

gastos en publicidad, elaboración y colocación de mantas y video spot televisivas
y radiales del '1 de junio al 31 de diciembre de 2017, proveniente del presupuesto
general de ingresos y egresos del Ministerio de Gobernación, por un total
devengado de Q.25,677.50, distribuido de la siguiente manera:

DEPARTAMENTAL DE SAN N4ARCOS

EXAMEN ESPECIAL DE AUDITOR A A REQUERI|\illENTO DEL CONGRESO DE

LA REPUBLICA
DEL O1 DE .]I]NIO AL 31 DE DICIEI\4BRE DE 2017



Contráloria Gener¿l de Cuentas La transparencia rmpulsa el Desarrollo

c e en

RENGLON NOMBRE DE RENGLON ASIGNADO MODIFICADO VIGENTE DEVENGADO

121 Divulgación e información 52,015.00 0.00 52,015.00 19,500.00

122 lmpresión,
encuadernación y

reproducción

10,000.00 -7,000.00 3,000.00

0.00

244 Productos artes gráficas 5,182,00 -3,000.00 2,182.00 1,87s.00

245 Lib ros, revistas y

periódicos
900.00 -600.00 300.00

0.00

268 Productos plásticos,
nr/lon, vinily P.V.C.

'13,750.00 -2,000.00 11,750.00
4,302.50

TOTAL 81,847.00 12,600.00 69,247.00 25,677.50

Fuente: SICOINWEB

Gobernación Depar{arnental de San Marcos

Ejecución presupuestaria renglones sujetos a evaluación

Período del 1 de junio al 31 de diciembre de 2017

(cifras sadas en quetzales)

Criterios (Leyes, normas, reglamentos y otros aspectos legales a evaluar)

El examen especial de auditoria de cumplimiento, con nivel de seguridad limitada,

se realizó en base en:

Constitución Política de la RepÚblica de

Ley Orgánica de la Contraloría General
Ley Orgánica del Prqsupuesto.

Ley anual de Presupuesto de lng"resos y Egresos.

Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos.

Normas Generales de Control lnterno Gubernamental.

Manual de Procedimientos de Fondo Rotativo.

Manual de Procedimientos de Caja Chica.

Código de Ética Publicitaria -UGAP-.

Decreto 34-2003 Ley de Anuncios en Vías Urbanas, Vías Extraurbanas y

similares.
Organización, Funciones y Fuestos de Gobernaciones Departamentales.

Conclusiones

Se determinó que los gastos en publicidad del 1 de junio al 31 de diciembre de

2017, cumplen con los flnes y políticas aprobados.

Se comprobó que la Gobernación Departamental de San Marcos, si solicitó

impresión de mantas vinílicas, en el período del 1 de junio al 31 de diciembre de

2017, cumpliendo con las normas y políticas establecidas.

oogERNeclóNl DEPARTAI/ENTAL DE sAN N/ARCos

EXAMEN ESpECtAL or nuotronfn A REQUERII\4lENTO DEL coNGRESO DE

r¡, REpúalrcR
DEL 01 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

Guatemala.
de Cuentas.



Contráloria General de Cu6ntas La transparencia impulsa el Desarrcllo

Se pudo establecer que se realizaron spots publicitarios, televisivos y radiales
durante el período del 1 de junio al 31 de diciembre de 2017, cumpliendo con los

criterios y fines establecidos.

Con base en los procedimientos realizados según lo descrito en el presente
informe, nada ha llamado nuestra atención para creer que la materia controlada no

cumple, en todos sus aspectos signifícativos, con los criterios aplicados.

6, RESULTADOS DE LA AUDTTORíA

Como resultado de la auditoría realizada, no se detectaron aspectos que
merezcan ser mencionados como hallazgos.

7. AI",'TORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE E!. PERíODO AUDITADO
No. NOMBRE

1 ALFONSO JOSE VILLAGRAN DE LEON

2 ¡.4ARIO HUGO MIRANDA FUENTES

3 THELMA ELIZABETH DE LEON DIAZ DE DE LEON

4 ZORAYAJANETTE OROZCO NAVARRO

8. CON,I!SIÓI'¡ OT AUDITORíA

GOBERNAC
EXAMEN ESPECTAL oe auolroRfp, Á

.IEFEADMINISTRATIVOFINANCIERO OlIAÜ2017-311122417

oeüioerrlgREso oe

CARGO

GOB E RNADOR DEPARTAIvI ENIAL

GOBERNADOR DEPARTAN4ENTAL

GOBERNADORA DEPARTAN4ENTAL

peniooo

01 t062017 - 1 1 tO812017

11lABi?017 - 23t1U2417

2311012017 - 31 11212417

Ánee FINANGI RA

RAZON: \
De confornnidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del'Congreso de la
Refirjblica, Ley OrEánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 29, los

auditores gubernamentales nombrados, son responsables del contenído y efectos

legales del presente informe, el Director de Auditoría para Atención a Denuncias,
únicamente firma en constancia de haber conocido el contenido del mismo.

¡NFORME CONOC!DO FOR:

i

LR REpúsLtc¡t
DEL 0,1 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

t'
\

\,\
I
I
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Contraloría Generatr de Cuentas
GUA'[EMAL¡\, C.A.

DrR.ECcroN DE AUDtroRiR pnnq nren¡c¡óru A DENtuNctA$
NoMBRAMIENTo DE EXAME¡,J EspgclAl_ oE auolroRín
A REQUERIMIENTO DE[- COT\¡GR.E§O DE LA RCPÚEL¡CR

No. $09-CCC-0008-2018

lililflill}lrl Illlllll llrf[iiill]llt;fi:i]lllr lElllllillliilriililfl ;ll I

CUA: 56788

Gz-X8

Guatemala, 31 de enero de 2018

Equipo de Auditoría ,

BYRo N:.DAGo B ERTo H ER NAN D E z curzAL (su pervisor Gu bernamenta l)
ALFRED ENRIQUE DETLEFSEN l',4oNTERRoso (Auditor Gubernamentat)

il
En cumplimlento de los articulos 232, de la Constitución PolÍtica de la República cle Guatemala 2,7
del Decreto Número 31-20a2, Ley Orgánica de la Contraloría Generalcle Cuentas ysus Reformas,2g
Iiteral c), 57 y 59 delAcuerdo Gubernatrvo Número 9-2017, Reglar-nenio cle la Ley. Esta Dirección les
designa para que se constituyarr en f a GOBERNACION DEPARTAI\,IENTAL DE SAN [\4ARCOS para
que practiquen Examen Especial de AuditorÍa de Cumplimiento cr:n nrvel de Seguridad Limiiada
segun gestión No.237 1 14.

Las acciones Ce fiscallzacion pueden extenderse a otras entídades púbficas o privadas que hayan o
estén administrancio recursos del Estado: asimisrno a ot¡os ejercicios fisca es, funcionarlos
empleados de otras entidades públicas o privadas, cuando corresponda, siempre que se deriven de la
presente auditoria.

Para el cumplimiento de este nombramiento, deberán observar las Normas lnternacionales de las
Entidades Fiscalizadoras adaptadas a Guatemala -lSSAl.GT- leyes y disposiciones vigentes
aplicabies a Ia entidad auditada.

Los resultados de sus actuaciones los harán constar en papeles de trabajo actas circunstanciadas e
informe dando a conocer las desviaciones determtnadas. El tiempo estimado para realizar la AuditorÍa
en menciÓn de (10) días hábiles, elcual puede varrar según las circunstancias que se presenten en
el desarrollo de su trabajo,

l-ii. \\iaiirr:1, Crl:irii:,c pcdríqu;z
Dilr¡;lg¡ ¡1o,, ,r"r"'a l,al.l Aisr:ir(,",r ¡ il

Este nombramiento puede ser consuitacio en la página web. (http:i/wwlo.contra ona.gob.gt/)

/a,Avenidaf3)-zona13CludaddeGuatemala/CódigoPostal01013/TeléfonoPBX:(502)2411-üAOl tax:(502)24ff-87Lo
www.contra loria.gob.gt

má;;1).
s<c \

ffi-'M,t

(ontraIoría
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GUATEMALA, C.A
d-e Cuen¡as

DECLARACTó¡'¡ nspgcÍprca um INDEpENDENCT&

'lc:t : BYRON D,ri(lC)IJIiRTO llERN.AflDEZ Clil'llZAl", cr- irr i <::,a I <.tari r.le llUpnB.\,,.ISoF
.,:r S-iltiD:tRlIL-ClOll Dlrri AIiDf TOR.IA C()llllilRRIi)l'¡ti, (.lOlrlTR.rr,RfiV"'liii()N[,i:] \a CONGRiI§O
Dec.i arl <-; r.tirle he s.j r;l<": nonLrrr:ai.l<) pa.i:,:.1 r+¿.1 ::1,:ra.r ,:rtrJ.l. l-rr.i: jil e.))'t ; GORERN¡,CI(,-j..1
s-A}l I1ARCO:j, sr-ot1ri:r: i'iombrarr'ieli'r:, Íi0?-CCC-t) ()0{-l-2() .i 8, rJe :ecl"r,e .j.1./0.1 /'?-Oi?,
.ie;:.1 seb,-r y ,anIen,.:ie:r, r]o l.-r-i'roo .ir-Ll.e:re_:ses per.:i)rr,il!:-i, ,:c,lne.r,:ia.ie.;s,

t.;ttl;er.t':arnerr t...,:.1., en.i a enl::.:i i.l;<.1 iles;r:: r..i.t..á áni:e¡:.i c.rr.m-^n[:e.

l.i+ cer:np.t:arrei..o i: t-lil..c.>:t-,lrtii.tr O[)(].rL..r.]r'laríte):I:e y o().t-:. e5(":r
rje inl.:e.rés <je i:::ipo l.rer:sl:ri-ri:l-, pr:rljtesj<.,.r¡a j ()

rJec.lararri.()n/ .l.r-ls; c.¡u+ ¡::,Lr+<1er-t sjer:': inl-r¡rb.l-.iti1:.:a,,::rrlr-r f).r
,:r<"i,1,,:l <: .11 l)si,ar.r [:i-rri::i <-:r-r Lo, ) il-:i r¡ j.os.t !.renclierL::es/ i-ázr()re{j
t>1..r'as, ql.re a I.e,..:1.,r:rn ril.j l.ncietr;en.lj--t-r ,-: i,-^.

Irr e..: e )-^r:c::i r.;.i.<) ,:je ri'i..,r f..ünc.i or:-=r¡ (.)orl:a ijllJarllr-i!/.f lj()R
¿(:rceso ,: .l.rr I.<.:.r.mi:r::.1.<in sr:bre :l isl.. i-ni.:.osr ii..crpe\-rtto.:, (ie I

(.l1.li-r/ p()í' r.O qen,o'ra..L ft(:) r-.Si_.,ín <1 1::; |.ri.tn:j.i:1,.:;; a.., pLil.rl.:l
est-,,i i::lorriLacií¡n reqr.tier-o el ¡i'Li.ts; ¿r lto 1i r";¿l
(::olliprola--ti enclorce ar nO divi.tlcqi:Lrl a ni ril-iij z.i¡l_e sl rr

i l.:() c:r:e.l r-1Lt..e: im¡rer-i.i rrei"r i-{.) o :ror-r i i..r ::I r.r

(:rOT l raici-!aI / s;Ol:¡rev.i ar.i +tii i;,r est,-i
o l'--s:i ona ) , .:rn i s i..i¡cl i rr.. I rit,-r, ii[ieriii r] [ i:(],
r:e.L-i r.¡ .:Losri; ls , ¡:rc> l. i l:.i L.:as e .l ,:Jer.., i. <1:r:.¡ ca s r.i

(.i.l]3ERl\lAyjr,iiifAL -jr:i l'osil.>.1 .i oLl(::) ief (lh

,¡ erL.-i d,lr.j ,:ilir.:l i.[¡:<.Ja \, ()i.-.r,,rs rei¡:a:ii,lnes;
::(:). Con¡:r"ern,:lo p err alrenlt t) lrrr(:, r.rO:ji:i(:rl
r: i:::e1: ir1.,-'ci v conf ic.l+rlr-ra)ici,;o,

i¡r cleb, ri¿r ¿ruior j z.,Lliór-r.

ilago cot-isl-¿lr qLLe en rcldo rnc)rteni.r.') fiie cc.»rrli:ciré con re:;pOr-tll.ri.til-,,.ia,d, ion=¡tidarl
CrciesJi ol¿ili :::rLo erl ;,1 '1-.s¡rr,,l l,; clq: rnis ¿a::o::t -y rtt---) rrr-i Li z,,lré I .1 i11-"'--gi''i¡lrt.r,e ar.,.te

ol-c r,J :11 , F+ r.r t-ec;1.:eri,: r A,.,¡i r:s, ber-ri:f ic.rr;"-r i:+rsr)l¿ies o a rcrv()r a-le lercel:c):i; 1-ar,i:;t:'.;c.r
LJl"rri)OSr ¿r I o¡,; r-;iie perteneT-ca.

I'lc¡t-¿:L: Los d¿rtosr ,jrr+ rr.'13 (. , f,:.-r r,:.ilen err -L¡r prer..jerf i-e cl+br:r:án ::e::' r¡erc1¿tr.leros ¿ cür.iCr c()rrt. 1¿ri r i
s" c1ecIrc-il.án l-¿r:: res,porlscr.h r-liclir:i:s leE;,.1-:s ,", arjrr-l rr j scr:::t-iv¿:rrj ca.\arespc:r-Lriienl+l:r .

Luq;:r y [ecn;: Gi:aterrL¿rI¿l , .l-L de Ene::cl cie 2013
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www.co¡¡traioria.gob.gt

SU9ERVI.]

\

7a. Avenida 7 (502) 241 73/Ct ¡ í¡rr (502) 2417-8110



F-wu,
ñ

¡i

{
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UNIDAD DE PLANIFICACION
Área Estadístrca

qOEEP|i^CION OÉ?ABiA[tUNfAL OÉ SAN_ M§CO5EMIDAC. INSTITUCÚN 0 F¡p€tCOril§O

G2,t á

OÉSCC§N DE AIENCION A CÉN'NCBS

§09€oD!0st0rs

31 OG ENERO DF á18 F ÉUlA Y SELLOOE E§TAC§fICA. LNO¡D DE FL¡NIFIC4CrJN

MOil DAGOAEFIO f;EPNNDEZ gUT::ALL[ ¡f AEA ENF OlE DEfIFSEN MONERPOSO Y LIC

6 2017

oEOBBA '¡¡o-Obr6 MontaDE AI'OITORIA O COMISÚN EU"EN ES'EDE D€ AUOIÍOFA ¡OA OENINCIA

Monlo en O. i Fuodamonto Log¿l

ecd! ó. Ul{A 3.úc¡ótr. Foñul.clón ds csryr o O.ouncl!,.gro$. ¡^.8

)nle O

utrLro _g
dwengtr O

LIC. ALFRED ENRIOUE DETLEFSEN MONTEBROSO

LIC. BYBON DAGOBEFITO I-IEFINANDEZ CUTZAL
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ueneral de cuentas
ntrol pe Expedientes SAG

Número de (

IVIOVIMIENTO DE EXPED¡ENTE
o

CONGRESO DE LA REPUBLICA

ORLANDO BLANCO LAPOTA

DESPACHO SUPERIOR

,nto a su trámite:
I Teléfono: 2417-87A0.
urtos r, ^a12 Secretaría General
:s a \ _ res de 8;00 a 'l 6:00 horas
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Conmaloría Generaf. de Cuemtas
GUATEN{ALA, C.A.

PROVIDENCIA A-203-

|CHO DEL CONTRALOR GENERAL DE CUENTAS, Guatemala, veintic
de dos mil diecisiete----------

ASUNTO: DIPUTADO ORLANDO BLANCO LAPOLA, JEFE
BLOQUE LEGISLATIVO UI'{E, CONGRESO DE
REPÚBLICA, SOLICITA QUE SE REALICE
AUDITORÍA ESPECIAL A LAS SIGUIE]
INSTITUCIONES: SECRETARÍA DE COMUNICA(
SOCIAL DE LA PRESIDENCIA, GOBERNA(
DEPARTAMEI{TAL DE QUETZALTENA]
GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAI, DE SAN MARC(
DELEGACIÓN DEPARTAMENTAI- DEL MI]\ISTERI(
DESARROLLO SOCIAL DE QUETZALTENANGO.

nente pasen 1as presentes diligencias al Licenciado César Armando
tralor de Calidad de Gasto Público, remitiendo, paÍa su análisis .v tt
ondiente, el requerimiento realizado por el Diputado Oriando Blanco en ofic.
7-2017-OBlljefTsvf de fecha 10 de agosto de 2017, adjunto a la presente.

:tuado, informar a este Despacho.

a ),

[,icer,tíaü Cat'lr;s

Carlrdat'
niiquc i): sfrus fu[ct ales

\eral ie Cueria:
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Temi a tratar:

Feeharde la citación:

INFORME EJECUIIVO DE VISITAS AL CONGRESO

Gestión de la SecretarÍa de Comunicació¡ Social
'10 de agosto de 2afi

Horaife la citación: 1o:Oo hrs

Citaci¡n de: D'outado Ortando Btarco Lapo a

Asunli, a tratar: corocación de mantas pubricitarias srn autorizacion

DESPAT
:rnio¡ se Itevó a cabo en presencia der l'f-i")fFf;
liputáoos orlando Btanco, carios Barreda y Augusto césar sandin. I LJ ji i,: .

-c cártosA Marrínez,secretaríaGeneratdetapresidencia Lfllli lj.'

:: jl:,Al'redo B|to Ralon Secreta"'o oe Con-n'cac'ón Scc,al .{;[.U!¡i!
-ic. Lyis Aroon Unidad de la impunidaci de Ia pDH ouñ
.^1.

-ic,,c,.,ésa1\r'manoo Elias subcontralor cle calidad de Gasto público cje la cGC

-
'e cqt _ .rtario del resultado de la reunión;
ro o{ltos puntos tratados en ra reunión se encuentran ros siguientes:
)reoiyPa a los Señores Diputados que exgobernadores del departamento de San f\4arcc

^'*lt:l:l9^1:ul^11zaron 
la coiocación de mantas pub icitarias quL conrenia información nege

CDTE IA BANCAdA UNF

os señores Diputados requieren saber ¿Tiene conccimiento el Secretario cle comrnicación sc
cb¡e'lo señalado en dichas mantas? ¿Quién giró instrucciones para la colocación de ia nlantas ar
escriias? ¿Con que recursos se pagaron las mantas en mención?

entrq o'e las facultades del Secretario de comunicacjón soclal esta elde ser el portavoz presidenr
:r l: que, preguntan lcs Señores Diputados ¿Por qué el Señor Secretarlo no funge como tal, sinr
:ñor:Heinz Harold Hiemann Ochaita es quien tiene ese cargo?
siml¡mo lcs Señores Diputaclcs dieron a conocer ln vtdeo donde el señor preisdente de 1a Repúcanili;sta que Ja corle de constitucionalrdacldeclaro inconstltucional a realizacion de un senso prerordinador con el l¡stttuto Nacional de Estadistica -lNE-, porque bloquea la ej."cucion de prcgranrcieles' indicando que Diputados de la oposición citaron a Ministros de Estados para exigir que
mpliéra con el registro de dichos programas, lo que retrasa ra entrega de la ayuda. Es oportLno'a, e en dicho video se señala a Diputaclos de la Bancada -UnÉ- como los respcnsables
lorcp'cer dicho proceso,

sos lnstitucionales adquiridos por parte de los asistentes:

:ñc,res Diputacios solicitan que la Contraloría
raCc¡es depafiamentales de San l\larcos y
rntlas mantas y el spot plbltcitario audiovisuai

audite a la Secretaria de Comunicación Social y a I

Quetzaltenango, para establecer con que recurs
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Guatemala trA de agosto dei

Af. N o" 7 0 7-2 01 7-oBI- /jr
/e/a,@ryil*o*
,,r¿/rt, ?r. SY

'Contra rl t
rrias M
aloria de
spacho.

'Cantraiar:

t un cardia! ssludo, deseánciole éxitos en las act[vidaies que se encu.(

rcllctnda.
rado en la facultad otorgada par el artícuia 55 de la I'ey del Organ
ativo, l)ecreto 63-94 clel Congresa de ia República, me ciirijo a usteci cr

sita de solicitarie wna Auditoría especiai a Las siguÍente Instituciones:Secre
)omunicación Social cíe la. Fresidencic, Gobernación Departcrnentai
altenango y San l,4arcos y Delegación Depo.rtamental del Ministeria cie Desctr

de Quetzaitenctnga.

Los gastos y las accíones realizacias oor el personal de estas lnstitucione,

campaña pubiicitaria, eloboración \/ colc¡caciónmontas, videos,
- t¡blicitc¡t'ios de teievisión y radiales; encontrct de Diputados clel Congre:

,'us R.epúblíca y deiBloque Legislativo ül'lE.

Acl j uncc do cwm entac i ó n.

'eceré a.ue copia ciel inJorme sea renitido a la brevedad posibie a la o¡icinr.

to situada en e! Con.gi'eso de la República, Paiacio Legislativo.
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